
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2020-0122-O

Quito, D.M., 14 de febrero de 2020

Asunto: Informe detallado respecto a la regularización de comerciantes autónomos y 
fondos
 
 
Señor Ingeniero
Cesar Rodrigo Diaz Alvarez
Coordinador Distrital del Comercio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del
Distrito Metropolitano de Quito y los Artículos 16 y 17 de la Resolución No.
RC-2016-074, en un plazo máximo de 3 días contados a partir de la recepción del
presente, se remita un informe sobre el número de comerciantes autónomos regularizados,
procedimiento y requisitos exigidos, formas de identificación de los mismos, presupuesto
y proyectos que impulsa la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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